
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2021-00-578-00   
  

   

    
 JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

    
BOGOTÁ D.C. ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).    

   
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:    
 

Como quiera que la ejecutada guardo silencio frente a la liquidación del crédito y revisada la liquidación 

aportada por la parte ejecutante de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P.  Numeral 3, 

se MODIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, por cuanto incluye las costas del proceso ordinario 

frente a Colpensiones desconociendo la parte actora que en audiencia de resoluciones de excepciones 

( 30/11/2022 dd 29) se declaró probada la excepción de pago frete a este concepto y se ordenó 

entregar el titulo por la suma de $1.300.000, por lo tanto la liquidación del crédito queda así: 

 

1. COLPENSIONES:  en la suma de TRECIENTOS MIL PESOS ( $300.000). 

2. PORVENIR S.A. en la suma de TRECIENTOS MIL PESOS ( $300.000). 

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para 

efectos de Agencias en Derecho, la suma de $20.000 a cargo de cada una de las ejecutadas.  

Consultado portal web de títulos judiciales, no existen más títulos pendientes de entregar a la parte 

actora, por lo tanto, se niega la petición de entrega.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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